	TRAMITES DIRECCION DE OBRAS


	DESCRIPCION DEL SERVICIO


	REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA ACCEDER AL SERVICIO
	SE REALIZA EL TRAMITE EN LINEA
	TRAMITES A REALIZAR O ETAPAS DEL TRAMITE
	VALOR
	LUGAR/ES  DONDE SE REALIZA
	ENLACE A INFORMACION COMPLEMENTARIA.

	CAMBIO DESTINO 
ART. 145 DEL D.F.L. Nº 485/75  Y ARTÍCULO 5.1.4. N° 4 OGUC
	
	No, solo consulta, se otorga clave para seguimiento de expedientes
	
	Valor m2 construido,

0.10 UTM Centro.

0.05 UTM Periferia.

0.25 UTM Cerro.
	Dirección de Obras Municipales


Calle Quillota Nro. 0152, entre calle Valparaíso y Arlegui.


Horario de atención:
09:00 a 14:00 hrs.
	Formulario Municipal

	
	
	
	
	
	
	


REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA ACCEDER AL SERVICIO
1. Solicitud hecha por el propietario y suscrita por el arquitecto.

2. Fotocopia carné de Identidad del propietario o representante legal.

3. Indicar en solicitud si el cambio de destino corresponde al total o parte de una edificación existente. 

4. Certificado de Informaciones Previas.

5. Permiso de edificación, modificaciones y/o alteraciones de la edificación existente aprobada y recepcionada por esta D.O.M.

6. Planos de planta de arquitectura donde se indique el destino actual y el destino propuesto.

7. Declaración simple del propietario de ser el titular del dominio del predio.

8. Alterar o ampliar edificio existente, acompañar expediente de Obra Menor según sea el caso.

9. Representatividad legal bajo escritura pública en casos que no comparezca el propietario. (Art. 1.2.2 O.G.U.C.)

10. Para talleres artesanales, debe adjuntar clasificación por parte de la autoridad sanitaria pertinente vigente a la fecha del ingreso.

11. Patente profesional del arquitecto al día
12. INFORME DEL ARQUITECTO ACERCA DE LAS NORMAS SOBRE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISCAPACIDAD QUE CORRESPONDA ESTABLECIDAS EN EL CAPÍTULO 1 DEL TÍTULO 4 Y DE LAS NORMAS DE SEGURIDAD ESTABLECIDAS EN LOS CAPÍTULOS 2 Y 3 DEL MISMO TÍTULO DE LA OGUC.
13.  EN CASO QUE EL CAMBIO DE DESTINO GENERE CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN, SE DEBERÁ MATERIALIZAR O GARANTIZAR EL APORTE AL ESPACIO PÚBLICO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 2.2.5. BIS B DE LA OGUC PARA EL NUEVO DESTINO.
